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JUEVES, 26 DE AGOSTO DE 1999 

hágase saber de este particu- 
lar a su antertor Patrocinador. 
La señora CECILIA DEL RO- 

CIO HIDALGO GARCES, 
concurra a esta Judicatura, 
dentro de tres días y rinda su 
juramento en el sentido de 
que le ha sido imposible de- 

terminar la individualidad o re- 
sidencia del demandado; así 
como en el mismo término la 
demandante presente una co- 
pia de la credencial del profe- 

sional que patrocina la de- 
manda debidamente actuali- 
zada. Agréguese al proceso 
los documentos adjuntos. 
Téngase en cuenta el casille- 
ro judicial señalado CITESE.- 
NOTIFIQUESE.- 
LO QUE COMUNICO A US- 
TED, PARA LOS TRAMITES 
LEGALES  CONSIGUIEN- 

TES, PREVINIENDO DE LA 
OBLIGACION QUE TIENE 
DE SEÑALAR CASILLERO 
JUDICIAL PARA POSTERIO- 
RES NOTIFICACIONES DE 

CONFORMIDAD CON LA 
LEY. CERTIFICO. 
SR. JUAN CARLOS FLORES 
AGREDA 
SECRETARIO 
Hay un sello 

av/11825/A.P. 

JUZGADO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 

CITACION A. EDGAR PAUL 
LOPEZ 
JUICIO: DIVORCIO (causal 
11va, inciso 2do. del Art. 109 
del Código Civil) 
NO HAN ADQUIRIDO BIE- 
NES DE NINGUNA CLASE 

EN RELACION MATRIMO- 
NIAL. Han procreado tres ht- 

jos, los menores: NADIA PAU- 
LINA, PIEDAD DEL ROCIO y 
ABRAHAM ISAAC LOPEZ 

ENCALADA. 
ACTORA: NIRA ROSSIO EN- 

CALADA PAREDES 
DEMANDADO: 
PAUL LOPEZ 
TRAMITE: VERBAL SUMA- 

RIO N? 821-97-BA 

CUANTIA: INDETERMINADA 
JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

Quito, mayo 16 de 1997; las 
15h44.- VISTOS: Por haberse 
dado cumplimiento a lo orde- 
nado en providencia anterior. 

La demanda presentada es 
clara, precisa y reúne los de- 

EDGAR 

verbal sumano, en conse- 
cuencia, con el contenido de 
la demanda y esta providen- 

cia, citese a la demandada 
Martha Cecilia Parra Moreno, 

de conformidad a lo dispuesto 
en el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Cwil, esto es 
mediante publicaciones, en 
uno de los dianos de Mayor 

circulación nacional, que se 
editan en esta ciudad de Qui- 
to.- Cuéntese con los señores 
Agente Fiscal de lo Penal y 

Presidente del Tribunal de 
Menores de Pichincha.- La 

documentación acompañada, 
agréguese.- Téngase en 
cuenta la casilla judicial de- 
signada.- Notifíquese.- 

DR. PATRICIO VACA QUIJA- 
NO 
JUEZ 
Lo que comunico a Usted pa- 
ra los fines de Ley. Advirtién- 
dole de la obligación que tie- 
ne de señalar casilla judicial 
en el Palacio de Justicia ésta 
ciudad de Quito, para recibir 
futuras notificaciones. 23 Fe- 
brero 1999. 
DR. DANNY MOREIRA MEN- 
DOZA 
SECRETARIO 
Hay un sello. 
ru37319/A C. 

JUZGADO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

R. DEL E. 

CITACION JUDICIAL A: JO- 
SE TEODOMIRO QUEZADA 
PALACIOS 
Actora María Exilda Calero 

Martinez 
Demandado: José Teodomiro 

Quezada Palacios 
Juicio: Divorcio Nro. 876-99 
ECH.M. 
Cuantia: indeterminada 
JUZGADO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

Quito, junio 14 de 1999.- Las 
14h40.- VISTOS: Avoco co- 

nocimiento de la presente 
causa, en virtud del sorteo 
realizado.- En lo principal, la 

demanda que antecede es 
clara, precisa y reúne los de- 
más requisitos de Ley, por lo 

que se acepta el trámite Ver- 
bal Sumario.- Téngase en 

cuenta la insinuación de cura- 

dor ad-(item y el casillero judi- 
cial designado.- Agréguese la 

documentación acompaña- 

da.- Cítese al demandado, 

JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

Quito, a 19 de Agosto de 
1999.- Las 10h00.- Atento el 
juramento de la actora, y lo 

previsto en el Art. 86 del Códi- 
go de Procedimiento Civil, se 
dispone citarle al demandado, 
FERNANDO JAVIER LEON 
CASTILLO, por la prensa en 
uno de los dianos de mayor 
circulación que se edita en 
esta ciudad de Quito, median- 

do ocho días de término como 
lo establece el Art. 119 del 
Código Civtl.- Notifíquese. 

DR. JUAN TOSCANO GAR- 
ZON 
Lo que le comunico a usted y 

le CITO, previniéndole de la 
obhigación que tiene de seña- 
lar casillero judicial para que 

reciba sus posteriores notifi- 
caciones.- Certifico. 
EL SECRETARIO 
Hay un sello 
r/37332/A.C. 

JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LA 
SEÑORA ADRIANA DE LOS 
ANGELES ORBE LLORET 
EXTRACTO 
ACTOR: BEKER DAMIAN 
MOSQUERA CASTILLO 
DEMANDADA: ADRIANA DE 

LOS ANGELES ORBE LLO- 
RET 
JUICIO DE DIVORCIO NRO. 
1185-99-AVA, CAUSAL DECI- 
MA PRIMERA DEL ART. 109 
DEL CODIGO CIVIL 
CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Qui- 
to, a 18 de Agosto de 1999.- 
Las 14h40.- VISTOS: Avoco 
conocimiento de la presente 

causa, en calidad de titular de 
esta Judicatura.- En lo princi- 
pal, la demanda que antece- 

de es clara y reúne los demás 
requisitos de forma previstos 

por la Ley, por lo que se le ad- 
mite a trámite en la vía Verbal 

Sumaria solicitada; por lo mis- 
mo dispónese que con el con- 

tenido de la demanda y esta 
providencia se cite a la de- 
mandada Adriana de los An- 
geles Orbe Lloret, por la pren- 

sa, en uno de los diarios de 
mayor circulación que se edi- 

tan en esta ciudad de Quito, 
mediando por lo menos ocho 

_ JUDICIAL 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO CUARTO DEJO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Qut- 
to, 09 de Julio de 1999.- Las 
09h30.- VISTOS: La Compe- 
tencia de esta causa se ha ra- 
dicado en esta Judicatura por 
lo tanto avoco conocimiento 
de la misma en virtud del sor- 
teo realizado. En lo principal 
la demanda formulada es cla- 
ra, precisa y reúne los requisi- 

los de Ley, en consecuencia 
dése el trámite Verbal Suma- 
no, cítese a la demandada 
Petronila Dolores Calle Ro- 
mero, para los fines legales 
pertinentes. Atento el jura- 
mento expresado y lo dis- 
puesto en el Art. 86 del Códi- 
go de Procedimiento Civil ci- 
tese a la demandada por la 
prensa en uno de los periódi- 
cos de mayor circulación y 
que se editan en esta cuidad 

de Quito y en la ciudad de. 
Machala, capital de providen- 
cía del lugar del Matrimonio 

en la forma prevista en el Art. 
119 del Código Civil vigente. 

Agréguese la documentación 
acompañada. Con la insinua- 
ción de Curador Adlitem oiga- 

se al señor Agente Fiscal 
Cuarto de lo Penal y Presi- 
dente del Tribunal de Meno- 
res de Pichincha. Notifíquese 
f) Dr. Patricio Vaca Quijano 
JUEZ 

Lo que comunico a Ud, previ- 
niéndole de la obligación que 

hene de señalar casilla judi- 
cial para futuras notificacto- 
nes en el Palacio de Justicia 

de esta ciudad de Quito 13 
Julio 1999. 
Dr. Danny Morera Mendoza 

SECRETARIO 
Hay un sello 
r/37306/A.C. 

R. del E. 

JUZGADO DECIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL PARA: 
SEGUNDO MARCELO PEÑA 
ARROYO 
EXTRACTO: 
JUICIO: DIVORCIO N? 547- 
98 C.t. 
ACTORA: MARIA ORESTILA 
ALARCON SALAS 
DEMANDADO: SEGUNDO 
MARCELO PEÑA ARROYO 
OBJETO: DISOLUCION DEL 
VINCULO MATRIMONIAL DE 

CHICAIZA 
DEMANDADA: ROSA ELvVI- 
RA SOQUE PASTO 

CAUSAL: Inciso 2d0 numeral 
11 del Art. 109 del Código Ct- 
vil 

CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Qut- 
to, 9 de Julio de 1999.- Las 
O9h00.- VISTOS: Se ha dado 
cumplimiento en lo ordenado 
en providencia anterior. En lo 
principal la demanda que an- 
tecede es clara, completa y 
reúne los requisitos de Ley.- 
En consecuencia desele el 
trámite de Verbal Sumario.- 
Oígase a uno de los señores 
Agente Fiscal y Presidente 
del Tnbunal de Menores.- Cí- 
tese a ROSA ELVIRA SOQUE 
PASTO, en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta 
ciudad de Quito, en virtud del 
juramento rendido por parte 
del actor, en desconocer el 

domicillo de la demandada.- 
Agréguese a los autos los do- 
cumentos que se acompa- 
ñan.- Téngase encuenta el 
domicito y casillero judicial 

señalados así como la auton- 
zación de su Abogado Defen- 
sor.- Cítese y Notifíquese.- f) 

Dr, Germán González del Po- 
zo. Juez. 
Lo que le comunico a Ud. pa- 

ra los fines de Ley, previmén- 
dole de la obligación de seña- 
lar casillero judicial para pos- 
teriores notificaciones 
Lcdo. Juan Salvador Vásquez 
SECRETARIO 
Hay un sello 
11/36163/A.C. 

EXTRACTO JUDICIAL 

JUICIO N? 919-99 B.C. 

DIVORCIO 

ACTOR: ELIO ASUNCION 
RIVERA 
DEMANDADO: —CONCEP- 
CION  MOROCHO-MENOR 

SANDRA ELIZABETH RIVE- 
RA MOROCHO 

CUANTIA: INDETERMINADA 
FUNDAMENTO LEGAL: Art. 

109 inciso 1, causal 11 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO VIGÉSIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 
15 de Jullo de 1999. Las 

8h15.- VISTOS: En virtud del 
sorteo correspondiente avoco 
conocimiento de la presente   

1999.- Las 14H00.- VISTOS: 
La demanda de Divorcio que 
antecede presentada por 
Blanca Carrión, en contra de 

Fernando Gallegos Rosales, 
se la califica de clara y com- 
pleta y se la acepta a trámite 
verbal sumario. Como la i 

pareciente o qy39 

antecede es clara, precisa y 
reúne los demás requisitos 
de Ley.- En consecuencia, la 
ejecutada señonta Cosuelo 
Yaquelin Conde Rojas, en el 
término de tres días, cumpla 
con la obligación demandada, 
o dentro del mismo término 
proponga excepciones .- Pre- 

1997; Las 10H40 - VISTOS : 
La demanda que antecede, 
es clara, precisa, y reúne los 
requisitos de Ley, por lo que 

se la admite a tramite en Jut- 
cio Ejecutivo. - En lo principal 
se dispone: Que el demanda- 
do señor Juan Carlos Espino- 
za Guerrón, en el término de 

  

2 REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION SIMULTANEA DE 
LA COMPAÑIA PEGOM 

A OS 
ARMI S.A. 
mg yr 

Se comunica al público que la compañía PEGOMARM! S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 12 de julio de 1999, fue 
aprobada por la superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 99.1.1.1.2013 de 18 agosto 1999. 
1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito S/. 10'000.000,00, dividido en 10.000 
acciones de S/. 1.000,00 cada una 
4.- OBJETO: Su actividad predominante es: a) La explotación 
industrialización, comercialización, importación y exportación de 
rocas naturales, reconstituidas, ornamentales y cualquier otro 

mineral dentro y fuera del Ecuador; b) Industrialización, comer- 
cialización, importación y exportación de material cerámico... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 
Compañía está administrada por el Presidente y el Gerente 
General. El representante legal es el Gerente General, 

Quito, 18 Agosto 1999 

Dra. Piedad Moncayo Vásconez 
SECRETARIA GENERAL 
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